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Año Panamá, R. de Panamá viernes 02 de febrero de 2024 N° 29963

CONTENIDO

AUTORIDAD PARA LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES Y LA PROMOCIÓN DE
EXPORTACIONES/PROPANAMA

Resolución N° JD-003-2023
(De viernes 01 de diciembre de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD PARA LA
ATRACCIÓN DE INVERSIONES Y LA PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES (PROPANAMÁ).

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-002-DGMM
(De jueves 04 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE ADOPTAN E IMPLANTAN POLÍTICAS, NORMAS Y DIRECTRICES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MARINA MERCANTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES
ADOPTADOS POR LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Aviso N° S/N
(De lunes 15 de enero de 2024)

POR EL CUAL SE ORDENA ANULAR EL CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN NEGOCIABLE (CERPAN) NO.53138.

Aviso N° S/N
(De viernes 19 de enero de 2024)

POR EL CUAL SE DECRETA LA ANULACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CERPAN NO. 32841.

Aviso N° S/N
(De viernes 19 de enero de 2024)

POR EL CUAL SE ORDENA LA ANULACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN NEGOCIABLE
(CERPAN) NO. 45254.

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Acuerdo N° CM-02-2024
(De martes 23 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE OBRAS E INVERSIONES Y PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2024 FINANCIADOS CON LOS APORTES DEL IMPUESTO
DE BIENES INMUEBLES (IBI) Y SE ADICIONAN LOS SALDOS DE FUNCIONAMIENTO 2023 AL PRESUPUESTO DE
LA ALCALDÍA DE ANTÓN.
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CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUERON / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 10
(De jueves 03 de agosto de 2023)

 POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE OFICIO DE LOS LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL
CORREGIMIENTO DE BAGALA Y EL CORREGIMIENTO DE BOQUERÓN, DISTRITO DE BOQUERÓN, PROVINCIA DE
CHIRIQUÍ; Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BOQUERÓN, PARA FIRMAR LAS RESOLUCIONES DE
ADJUDICACIÓN, A FAVOR DE LOS OCUPANTES.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 32
(De jueves 14 de diciembre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE, EXONERA EL 100% DEL IMPUESTO MUNICIPAL
DE CONSTRUCCIÓN DEL 2% DEL PROYECTO NUEVA SEDE DE CRUZ ROJA DE PANAMÁ, COMITÉ LOCAL DE
BOQUETE, QUE SERÁ EJECUTADO POR UNA INVERSIÓN ESTIMADA DE B/.62,601.80 EL CUAL ESTARÁ UBICADO
EN ALTO BOQUETE, CORREGIMIENTO DE ALTO BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE.

Acuerdo N° 01
(De jueves 18 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 02 DEL 13 DE ENERO DE 2023, EN EL CUAL SE MODIFICA
EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BOQUETE, PARA EL AÑO FISCAL DOS MIL
VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DEL PRIMERO (01) DE ENERO HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023).

Acuerdo N° 02
(De jueves 25 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BOQUETE APRUEBA LA ESCOGENCIA DE
LOS JUECES DE PAZ DE LOS CORREGIMIENTOS QUE INTEGRAN EL DISTRITO DE BOQUETE.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 01
(De martes 02 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERACIÓN DEL 100% DEL PAGO DEL IMPUESTO PARA ACTIVIDAD
“BAILABLE CON DESAFÍOS DE GALLOS Y JUEGOS DE SOFTBOL”.

Acuerdo N° 02
(De lunes 08 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERACIÓN DEL 100% DEL PAGO DEL IMPUESTO PARA ACTIVIDAD
“DISCOTECA, DESAFÍOS DE GALLOS CON VENTAS DE COMIDA Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS”.

Acuerdo N° 03
(De lunes 08 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERACIÓN DEL 100% DEL PAGO DEL IMPUESTO PARA ACTIVIDAD
“BAILABLE CON VENTAS DE COMIDA Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS”.
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CONSEJO MUNICIPAL DE KANKINTU/COMARCA NGOBE-BUGLE

Acuerdo N° 24-23-CMK
(De viernes 29 de diciembre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Y PLAN DE INVERSIÓN PARA LA
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2024, DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
MUNICIPALES "PIOP/SM" ASIGNADA -ALCALDÍA MUNICIPAL DE KANKINTÚ.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS MINAS / HERRERA

Acuerdo N° 01-2021
(De miércoles 03 de febrero de 2021)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS MINAS, “APRUEBA PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN, PARA LA VIGENCIA FISCAL AÑO 2021 (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN)
FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, DE IGUAL FORMA APRUEBA LOS
USOS DE SALDOS DE FUNCIONAMIENTO 2020 Y TRANSFERIRLOS AL 2021”.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO 

La CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en cumplimiento del Artículo 967 
del Código de Comercio, que establece (" .. . entregar al reclamante nuevo título, publicando 
el aviso respectivo" .. . ) hace de conocimiento público que el Juzgado Primero de Circuito de 
lo Civil del Tercer Circuito Judicial de Panamá, mediante Sentencia No.32 de 8 de junio de 
2023, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro del 
proceso Oral de Anulación y Reposición de CERP AN interpuesto por MARIBEL SO LIS 
QUINTERO contra LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA y EL 
SISTEMA DE CAPITALIZACION DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS (SIACAP), resuelve: ORDENA ANULAR el CERTIFICADO DE 
PARTICIPACIÓN NEGOCIABLE (CERPAN) No.53138, emitido a favor MARIBEL 
SO LIS QUINTERO, con cédula de identidad personal No.2-1O1-204 7, el día 21 de diciembre 
de 2001, por la suma de 1,748.19, y emitir uno nuevo por el mismo valor nominal. ORDENA 
a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, REPONER el Certificado de 
Participación Negociable (CERPAN) No.53138, emitido a favor MARIBEL · SOLIS 
QUINTERO, con cédula de identidad personal No.2-101-2047, el día 21 de diciembre de 
2001, por la suma de 1,748.19, que expida uno nuevo con las mismas características que el 
anterior, que reemplace el anulado a favor MARIBEL SOLIS QUINTERO, con cédula de 
identidad personal No.2-101-2047; decisión ésta que APRUEBA el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, mediante Resolución de 4 de agosto de 2023. 

Dado en la ciudad de Panamá, el 15 de enero de 2024. 

FAJcc/em. 
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• 

AVISO 

La CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en cumplimiento del Artículo 967 
del Código de Comercio, que establece (" ... entregar al reclamante nuevo título, publicando 
el aviso respectivo" ... ) hace de conocimiento público que el Juzgado Primero del Circuito 
Civil de Herrera, mediante Sentencia N.º49 de 3 de octubre de 2022, administrando Justicia 
en nombre de la República y por Autoridad de la Ley: DECRETA LA ANULACIÓN Y 
REPOSICIÓN del CERPANN.º32841, expedido por la CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA, el 15 de diciembre de 2001, cuyo titular lo es la demandante, señora Itzel 
J. Martínez R., cedulada 6-58-853, por el valor de B/.654.36, con fecha de vencimiento 18 
de junio de 2022; decisión ésta que APRUEBA el Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial, mediante Resolución de 31 de octubre de 2022. 

Dado en la ciudad de Panamá, el 19 de enero de 2024. 

FA/cc/em. 
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AVISO 

La CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en cumplimiento del Artículo 967 
del Código de Comercio, que establece (" ... entregar al reclamante nuevo título, publicando 
el aviso respectivo" ... ) hace de conocimiento público que el Juzgado Primero del Circuito de 
lo Civil del Primer Circuito Judicial, mediante Sentencia Nº74/66235-18 de 27 de septiembre 
de 2022, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro 
del Proceso ORAL DE REPOSICIÓN DE CERPAN, DECLARA: ORDENA LA 
ANULACIÓN y REPOSICIÓN DEL CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN 
NEGOCIABLE (CERP AN) No. 45254 por la suma de TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES DOLARES CON 54/100 (B/.3,583.54) a favor de MARITZA 
MORALES BATISTA, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal 
No.4-125-1301, con domicilio en el distrito de San Miguelito, corregimiento Rufina Alfaro, 
Barriada San Antonio, Camino Real Etapa 11, Calle Sucre, casa B-85; decisión ésta que 
APRUEBA el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante Resolución 
de 15 de septiembre de 2023. 

Dado en la ciudad de Panamá, el 19 de enero de 2021. 

FA/cc/em. 
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Municipio de Chepo 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepa, Distrito de Chepa 

ACUERDO No. 01 

(De 02 de Enero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba exoneración del 100% del pago del Impuesto para actividad 
"Bailable con desafíos de gallos y juegos de sofbol" 

El Consejo Municipal del Distrito de Chepo 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ante el pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado solicitud de exoneración del pago 
del 100% del impuesto municipal por el H. R. S. Samuel Mata, para actividad, bailable con 
desafíos de gallos y juegos de sofbol, el sábado 27 de enero del presente en la casa comunal de 
Chinina, corregimiento de Santa Cruz Chinina, distrito de Chepo, para recaudar fondos para 
apoyar a la señora Dalis Elvira Mata González, con el tratamiento de quimioterapias que debe 
realizarse y no cuenta con los recursos económicos. 

Que esta corporación Edilicia en virtud de lo antes señalado, ha aceptado, revisar, analizar, 
discutir y aprobar en la sesión ordinaria del Concejo la solicitud presentada. 

Que es facultad del Concejo Municipal, establecer exenciones y exoneraciones de impuesto, 
derechos y tasas de conformidad con el articulo 248 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. 

Que el articulo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que; los Concejo Municipales 
regularan la vida jurídica de los Municipios por medio de acuerdos que tienen fuerza de ley dentro 
del respectivo distrito. 

Que en merito de lo anterior esta Cámara Edilicia, 

ACUERDA: 

Articulo Primero: Aprobar como en efecto aprobamos la exoneración del 100% del pago de 
impuesto municipal para actividad, "bailable con desafíos de gallos y juegos de sofbol" a la señora 
Dalis Elvira Mata González, con cedula No.8-524-2473, que se estará realizando el sábado 27 de 
enero de 2024, en la casa comunal de Chinina, corregimiento de Santa Cruz de Chinina. 

Artículo Segundo: Notificar del contenido del presente acuerdo a la tesorería, para que realicen 
las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las :finanzas municipales y así no 
procedan con el cobro, gravamen, haciendo la aclaración que dicha exoneración sera aplicable 
exclusivamente por el monto de lo establecido en el articulo anterior. 

Articulo Tercero: Este Acuerdo empezara a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

Dado en el salón de sesiones Tomas Gabriel Altamirano M., Distrito de Chepo, a los dos (2) días 
del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

NOTIFIQUESE: .vz ./ <r- • , • I ,,... _,. , , ' (__. __ - e <,J,"-{t...1 :.~ 
H. R. Ceferino Frías 
Presidente del Concejo Municipal 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 

Tesorería: 519-1603 

Consejo: 519-1606 

Ingeniería Municipal: 519-1.605 
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REPÚBLICA Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CHEPO, 03 DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

APROBADO 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

-~4-
MARLENIS ESPINO 

Secretaria General Encargada 
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Municipio de Chepa 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepa, Distrito de Chepa 

ACUERDO No. 02 

(De 08 de Enero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba exoneración del 100% del pago del Impuesto para actividad 
"Discoteca, desafíos de gallos con ventas de comida y bebidas alcohólicas " 

El Consejo Municipal del Distrito de Chepo 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ante el pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado nota de solicitud de exoneración del 
pago del 100% del impuesto municipal por Jenifer Jimenez C., para actividad, bailable 
"Discoteca con desafíos de gallos con ventas de comida y bebidas alcohólicas, el sábado 03 de 
febrero del presente en el corregimiento de Chepillo, en Terraza Brisas del Mar, distrito de 
Chepa. 

Que esta corporac1on Edilicia en virtud de lo antes señalado, ha aceptado, revisar, analizar, 
discutir y aprobar en la sesión ordinaria del Concejo la solicitud presentada. 

Que es facultad del Concejo Municipal, establecer exenciones y exoneraciones de impuesto, 
derechos y tasas de conformidad con el artículo 248 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. 

Que el articulo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que; los Concejo Municipales 
regularan la vida jurídica de los Municipios por medio de acuerdos que tienen fuerza de ley dentro 
del respectivo distrito. 

Que en merito de lo anterior esta Cámara Edilicia, 

ACUERDA: 

Articulo Primero: Aprobar como en efecto aprobamos la exonerac10n del 100% del pago de 
impuesto municipal para actividad, "Discoteca con desafíos de gallos con ventas de comida y 
bebidas alcohólicas", a la señora Jenifer Jimenez Caicedo, con cedula No.8-738-2046, que se 
estará realizando el sábado 03 de febrero de 2024, en el, corregimiento de Chepillo, Terrazas 
Brisas del Mar, en un orario de inicio de 10:00 a,m. 

Artículo Segundo: Notificar del contenido del presente acuerdo a la tesorería, para que realicen 
las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no 
procedan con el cobro, gravamen, haciendo la aclaración que dicha exoneración sera aplicable 
exclusivamente por el monto de lo establecido en el articulo anterior. 

Articulo Tercero: Este Acuerdo empezara a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

Dado en el salón de sesiones Tomas Gabriel Altamirano M., Distrito de Chepo, a los ocho (08) días 
del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

NOTIFIQUESE: 
,1 

(e ¿-tÜVC!(;J't-;f,,p 
H. R. Ceferino Frías 
Presidente del Concejo Municipal 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 

Tesorería: 519-1603 

,, 

<;;fJ2_~ 
Rita Gutiérrez 
Secretario del Consejo Municipal 

Consejo: 519-1606 

Ingeniería Municipal: 519-1605 
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REPÚBLICA Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CHEPO, 09 DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

APROBADO 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

J._ J.._ Lyl :i:> 
DR. JUAN JOSE AYOLA TIIOMPSON 
Alcalde del Distrito de Chepa 

-
SECRETARIA DEL CONSEJO MUNICiPN, 

FIEL COPIA DE '>U ORIGINAL 

Secretaria General Encargada 

•S.C,HA • u L•~ f 
.. ,R\AA =W= : 1 
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Municipio de Chepo 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepa, Distrito de Chepa 

ACUERDO No. 03 

(De 08 de Enero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba exoneración del 100% del pago del Impuesto para actividad 
"Bailable con ventas de comida y bebidas alcohólicas " 

El Consejo Municipal del Distrito de Chepo 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ante el pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado nota de solicitud de exoneración del 
pago del 100% del impuesto municipal por el señor Roberto López , para actividad, bailable 
"Bailable con ventas de comida y bebidas alcohólicas, el sábado 03 de febrero del presente en el 
corregimiento del Llano, en la casa local de la comunidad de Unicito, distrito de Chepo. 

Que esta corporación Edilicia en virtud de lo antes señalado, ha aceptado, revisar, analizar, 
discutir y aprobar en la sesión ordinaria del Concejo la solicitud presentada. 

Que es facultad del Concejo Municipal, establecer exenciones y exoneraciones de impuesto, 
derechos y tasas de conformidad con el articulo 248 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. 

Que el articulo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que; los Concejo Municipales 
regularan la vida jurídica de los Municipios por medio de acuerdos que tienen fuerza de ley dentro 
del respectivo distrito. 

Que en merito de lo anterior esta Cámara Edilicia, 

ACUERDA: 

Articulo Primero: Aprobar como en efecto aprobamos la exonerac10n del 100% del pago de 
impuesto municipal para actividad, "Bailable con ventas de comida y bebidas alcohólicas", a el 
señor Roberto López, con cedula No.8-525-2056, que se estará realizando el sábado 03 de febrero 
de 2024, en el, corregimiento del Llano, en la casa local de Unicito en un horario de 6:00 p.m. 
hasta las 4:00 p.m., los fondos recaudados serán utilizados para gastos médicos. 

Artículo Segundo: Notificar del contenido del presente acuerdo a la tesorería, para que realicen 
las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no 
procedan con el cobro, gravamen, haciendo la aclaración que dicha exoneración sera aplicable 
exclusivamente por el monto de lo establecido en el articulo anterior. 

Articulo Tercero: Este Acuerdo empezara a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

Dado en el salón de sesiones Tomas Gabriel Altamirano M., Distrito de Chepo, a los ocho (08) días 
del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

NOTIFIQUESE: 

. ....::.' ,¡/ ! . ,.. 
1 • _,.,~: -'r'f:u: ! " 11 o r¡;J¡;í/-t-!,.,' 

H. R. Ceferino Frí~s 
Presidente del Concejo Municipal 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 

Tesorerí~: 519-1603 

.. /,.c!>.DE~ 
... ~.;. tJ¡ ~ 

//¡q:·':z, ·:,O Mu1v.1. :...¡-t '\ r¡¿ ,.'(. ("\ '7' \ 

.0.·~,-:; .... ··.~ .. •/ ..., ' i/CJ:: ,. ·~ ~- ·() , 

1 \ 

8 !.~'';$ft ~ * 
\* r ~f~:~~ ~ .. ~ ~-

V,,, r'<'~ • 
'; 0 , '-.,,_'CIJ-'¡Q ¡'f:-_ .J ,,J::J // 
, ~,. .. ~ 1''~ 
~ IYtro oc (,-;;; 

~-=-

Secretario del Consejo Municipal 

Consejo: 519-1606 

Ingeniería Municipal: 519-1605 
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REPÚBLICA Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CHEPO, 09 DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

APROBADO 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

~I .... J.._ L.,J- ;() 
DR. JUAN JOSE AYOLA THOMPSON 
Alcalde del Distrito de Chepa 

~ ···,.-· -~ ~ECRE1'MUP. DEL CONSEJO MUNIC~PAi\ 

Secretaria General Encargada 

FIEL COPIA DE c;U ORIG\Nl\L 

FóGHA ~ \ <~~~ = ~-~) --·--
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COMARCA NGABE-BUGLE 
MUNICIPIO DE KANKINTÚ 
CONCEJO DE KANKINTÚ 

ACUERDO Nº 24-23-CMK 
(DEL 29 DICIEMBRE 2023) 

POR MEDIO LA CUAL SE APRUEBA PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Y PLAN DE 
INVERSIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2024, DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES "PIOP/SM" ASIGNADA -ALCALDIA MUNICIPAL 
DEKANKINTÚ 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE KANKINTU EN USOS DE LAS FACULTADES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES: 

CONSIDERANDO: 

• Que la Ley 66 del 29 de octubre del año 2016, que modifica la Ley 37 de 2009; tiene como 

objetivo el proceso de Descentralización de la Administración Pública, mediante las 

transferencias de recurso necesarios a los gobiernos locales en coordinación con el Gobierno 

Local. 

• Que el Gobierno Nacional deposito en la cuenta de inversión de la Alcaldía Municipal de 

Kankintú, la partida del año 2022, por monto de B/ 109,230.00 de los cuales, el 30% es para 

funcionamiento de la Junta Comunal (B/ 33,000.00) y el 70% para inversión de proyectos en 

el corregimiento (B/. 76,230.00) 

• Que el alcalde del distrito realizo consulto ciudadana el día 29 de diciembre de 2022, con 

participación de los actores locales para aprobar proyecto de inversión, arribando consenso 

en los Plan anual de inversión para el año fiscal 2024. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar Presupuesto de ingreso del año 2024 de la Alcaldía 

Municipal de Kankintú. De acuerdo a los detalles adjunto. 

PRESUPUESTO DE INGRESO- 2024 

DETALLE DEL CONCEPTO SALD02023 TOTAL 
INVERSIÓN FUNCIONAMIENTO 

INGRESO (Partida de presupuesto 
de Inversión de Obras Públicas y B/. 76.230.00 B/. 33,000.00 B/. 11,556.59 B/. 120,786.59 

Servicios Municipales año 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar Presupuesto de Funcionamiento del año 2023 del Municipio de 
Kankintú; de acuerdo a los siguientes detalles adjuntos. 

COD DETALLE VIGENCIA-2024 
001 Sueldos y Salarios (4 persona x 12 meses) 28,800.00 
050 Décimo Tercer mes 2,200.00 
071 Cuota Patronal de Seguro Social 3,800.00 
072 Cuota Patronal de Seguro Educativa 433.00 
073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 607.00 
074 Fondo Complementario 120.00 
099 Contribuciones a la seguridad social 8,596.59 

Total 44.556.59 
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ARTÍCULO TERCERO: Aprobar presupuesto de Inversión para la vigencia fiscal del 2024 del 

Programa de Inversión de Obras Públicas y Servicios Municipales "PIOP/SM" de acuerdo 
a los siguientes detalles adjuntos: 

Cod DETALLE VIGENCIA - 2024 
Adquisición de Bienes y Servicios para Agasajos y otras 25,000.00 
actividades Sociales 
Equipamiento Deportivo (uniforme, implemento, v oatrocinio) 10,000.00 
Suministros de panel solar en el corregimiento de Tolete. 10,000.00 
Suministros de panel solar en el corregimiento de Piedra Roja. 10,000.00 

Suministros de panel solar en el correoimiento de Münuni Nº 3 10,000.00 
Suministros de panel solar en el corregimiento de Galante 10,000.00 
Suministros de Materiales, insumo agrícola. 1,230.00 

Total 76.230.00 

ARTÍCULO CUARTO: Aprobar la estructura de personal del del Programa de Inversión de Obras 

Públicas y Servicios Municipales "PIOP/SM"-Municipio de Kankintú. Conforme al detalle 

adjunto. 

ESTRUCTURA DE PERSONAL DEL MUNICIPIO DE KANKINTÚ 

Posición Cargo Salario Mensual Salario Anual 
001 Servicios Generales 81. 600.00 8/.7,200.00 
001 Servicios Generales 8/. 600.00 8/. 7,200.00 
001 Servicios Generales 8/. 600.00 8/. 7,200.00 
001 Servicios Generales 8 /.600.00 8/. 7,200.00 

TOTAL B/. 28,800.00 

ARTÍCULO QUINTO: Esta resolución rige a partir de la publicación en la gaceta oficial. 

Dado en el despacho de la Alcaldía Municipal de Kankintú, a los tres (3) días de enero del 
año dos mil veinticuatro (2024) 

-::rl.JW Al1P p ~ 
Eliseo Abrego Guerra 
Secretario. 

PROCEDE SANCIONAR EL ACUERDO NUMERO DEL ACUERDO Nº 24-23-CMK DEL 
29 DE DICIEMBRE DE 2023 DEL CONCEJO DE KANKINTÚ, MEDIANTE EL CUAL 
APRUEBA PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Y PLAN ANUAL DE INVERSIÓN 
DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 
"PIOP/SM" 

DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE KANKINTÚ, A LOS TRES 
(3) DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

U. __ ... ft 1 ~ak, '( 
G'R~U ADO CASTILLO 
ALCALDE MUN CIPAL 

doL·nnlu cJNSU srri/l; 
-f E'"i'.11NA ABREGO SMITH 
SECRETARIO. 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
JIE ZHEN FU DE NG, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No. N-21-792, el establecimiento comercial denominado 
MINI SUPER LOS PARIENTES, ubicado en: Cerro Silvestre calle principal, 
finca No. 584, corregimiento de Cerro Silvestre. Dado en la ciudad de panamá, 
el 17 de enero de 2024. Atentamente, AGUSTINA MUÑOZ ÁVILA cédula 
No. 6-51-2067 D.V.11. L. 202-124427901. Tercera publicación.  
_____________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
HEIDY MICHELL ZHANG YE, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 
de identidad personal No. 8-948-1382, el establecimiento comercial denominado 
MINI SUPER ELINA, ubicado en: Ciudad Radial, calle 11, casa 58-1, local 1 
y 2, corregimiento de Juan Díaz. Dado en la ciudad de panamá, el 17 de enero 
de 2024. Atentamente, YUNIY DEL CARMEN LUO HE cédula No. 8-971-
2433 D.V.11. L. 202-124427717. Tercera publicación.  
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 
777 del Código de Comercio, hago de conocimiento público que yo, CARLOS 
ALBERTO BEITIA CANDANEDO, con cédula de identidad personal No. 4-
725-958, actuando en representación de la sociedad HUAQUITAS EVENTOS, 
S.A., cuyo aviso de operación No. 1369330-1-621393-2021-574263063 y en 
calidad de propietario del establecimiento denominado DRINK MARKET 
LOS FUNDADORES, ubicado a un costado de la bomba Terpel, distrito de 
Gualaca, provincia de Chiriquí, traspaso los derechos del referido 
establecimiento comercial a favor de la sociedad DISTRIBUIDORA EL 
MIRADOR, S.A., cuyo RUC 155717027-2-2021, ubicada a un costado del 
centro turístico El Mirador, Gualaca cabecera, provincia de Chiriquí cuyo 
representante legal es Carlos Alberto Beitia Candanedo, cédula de identidad No. 
4-725-958. L. 202-123711103. Segunda publicación.  
_____________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código de 
Comercio, yo, DIDIMO AUGUSTO VERGARA VERGARA, con cédula de 
identidad personal No. 7-65-284, hago el traspaso de mi negocio denominado 
ABARROTERÍA LOS 3 HERMANOS, bajo número de aviso de operación 
No. 7-65-284-2007-54559, a la señora YANDELI IVETH VERGARA 
PÉREZ, con cédula de identidad personal No. 8-769-2382. L. 10621074. 
Segunda publicación. 
_____________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Par dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio de Panamá, se informa que el negocio denominado MINI SUPER 
WQ, negocio amparado bajo el aviso de operaciones No. 8-883-804-2013-
382565, propiedad de YOSELIN WEN QIU, con cédula No. 8-883-804, 
ubicado en la calle principal, casa sin número, urbanización San Juan de Dios, 
corregimiento de Natá, distrito de Natá, provincia de Coclé, ha sido traspasado 
a OSCAR WEN QIU, con cédula No. 8-990-1091. L. 202-124339812. Segunda 
publicación. 
_____________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio de Panamá, se informa al público en general que el establecimiento 
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comercial denominado MINI SUPER ISABEL, negocio amparado bajo el aviso 
de operaciones No. 8-938-217-2017-543921, ubicado en la calle principal El 
Higo, corregimiento El Higo, distrito de San Carlos, provincia de Panamá Oeste, 
propiedad de ELIZABETH CHONG HUANG, con cédula de identidad No. 8-
938-217, ha sido traspasado a BRYAN WEN ZHONG, con cédula de identidad 
No. 8-1026-170. L. 202-124284710. Segunda publicación.  
_____________________ 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento al público, que yo, KEVIN SANTIAGO 
HUANG GAN, con cédula No. 8-891-691, en calidad de propietario del 
establecimiento comercial denominado CEVICHERÍA FUTGOLD, con 
número de aviso de operación-aviso de operación No. 8-891-691-2016-494796 
- DV 44, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 
corregimiento de Barrio Colón, calle principal, casa s/n, urbanización: barriada 
Lomas de Mastranto, traspaso los derechos del referido establecimiento 
comercial a favor del señor CARLOS ENRIQUE REINA, con cédula de 
identidad personal No. E-8-169473. L. 202-124449162. Segunda publicación.  
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO No. 161-2023 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ, 

HACE SABER QUE: 

Que HUMBERTO IGNACIO ALONZO de sexo MASCULINO nacionalidad PANAMEÑA estado civil 

CASADO mayor de edad portador (a) de lacedula Nº 2-721-233 con residencia en LAS GUIAS ORIENTE 

Corregimiento RIO HATO Distrito de ANTON con ocupación de INDEPENDIENTE, han solicitado a la 

Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud Nº 2-443-99 según plano aprobado Nº 

202-07-7556 adjudicación a título oneroso de un de un globo de terreno, Con una superficie total de 

2HAS+5385.28M2 Ubicado en la localidad de GUIAS ORIENTE Corregimiento RIO HATO, Distrito de 

ANTON Provincia de COCLÉ, comprendidos dentro de los siguientes linderos: 

GLOBO 1 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 
OESTE: 

GLOB02 
NORTE: 

SUR: 
ESTE: 
OESTE: 

CRISTINA ALONZO 

FELICIANO SANCHEZ - FRANCISCA RUIZ- CAMINO DE 5.00M A LA 
C.l.A - TEOFILA RUIZ DE HERNANDEZ 

SERVIDUMBRE DE 3.00M A LA C.l.A 
JOSE DE LAO QUEZADA - FELIX BEATRIZ MUÑOZ P 

CRISTINA ALONZO 

INDALECIO SANCHEZ 
TEODOROSANCHEZ 

SERVIDUMBRE DE 3.00M A LA CIA 

Para los efectos legales, se fija el presente edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y 
Regularización de Tierra en la Provincia de Coclé y en la Casa de Justicia por Jueces de Paz RIO HATO De 
Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente tal como lo ordena el Artículo 
108 del Código Agrario. 

Este edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. 

011712684

EDICTOS
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO No. 166-2023 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ, 

HACE SABER QUE: 

Que ASENTAMIENTO CAMPESINO RENOVACION CAMPESINA (R.L) JULISSA JUDITH 

RODRIGUEZ ROJAS DE DEL ROSARIO de sexo FEMENINO nacionalidad PANAMEÑA estado 

civil CASADA mayor de edad portador (a) de la cedula Nº 2-120-717 con residencia en BELLA VISTA 

Corregimiento CAÑAVERAL Distrito de PENONOME con ocupación de PRODUCTORA han solicitado 

a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud Nº 2-734-05 según plano aprobado 

Nº 206-02-10920 adjudicación a título oneroso de un de un globo de terreno, Con una superficie total de 

15HAS+6887.83M2 Ubicado en la localidad de MARICA ABAJO Corregimiento CAÑAVERAL, Distrito 

de PENONOME Provincia de COCLÉ, comprendidos dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

CAMINO DE TIERRA DE 10.00M A BELLA VISTA A LA POZA - TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR MOISES ROJAS MENDOZA - QDA. EL 
OLIVO 

TERRENO NACIONAL JUAN DE DIOS SANCHEZ- TERRENO NACIONAL 
OVIDIO CASTILLO - ZANJA 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MOISES ROJAS MENDOZA­
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MIGUEL ANTONIO 
RODRIGUEZ VISUETTI-TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
PASCUAL CASTILLO RODRIGUEZ - ZANJA 

CAMINO DE TIERRA DE 10.00M A BELLA VISTA A LA POZA - QDA. EL 
OLIVO 

Para los efectos legales, se fija el presente edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y 
Regularización de Tierra en la Provincia de Coclé y en la Casa de Justicia por Jueces de Paz CAÑAVERAL 
De Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente tal como lo ordena el Artículo 
108 del Código Agrario. . _. . • . v- __ "".c.... r · 

Este edicto tendrá una vigencia de 15 días a-p<~~gns~'t&rn;~/6t1Jicación. 
' ,,.,. /.,._~<:' •• ~**•·.. "c. '\,_~ ' 
V~"*• (l' , ~ ~~~ ~- ~ ir\ 

r -- .~-y~· .· ctr t 
' > ~ ¡t ¡; ~ 

DADO EN LA CIUDllí,,_ E PE ~-, • HÓY 1T~E OCTUBRE DE 2623 

' .. /· 
/ 

.... / ........ 

202-122608699
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº177-2023 

B sus:;rito Ft..rcimario &lstardacbr de la Drección Mlinistrativa Pajonal de Q:dé 

HACE SABER: 

Q..ie OMAR ALEXIS PENAGOS GONZALEZ naciooalidad, PANAMEÑO de sexo MASCULINO 
estacb civil CASADO rrayor de edad con rúrero de identidad JBID18) 4-118-2239, con residercia 
en AGUADULCE cooajniento AGUADULCE (CABECERA) cistñto de AGUADULCE provircia 
de COCLE; con oo p:iciá1 DOCTOR han sdidtacb la aql.dcociá1 de L11 gld:x> de tierra, lbcacb 
en la prailircia de COCLÉ, cistrito de LA PINTADA correginiento de EL HARINO lugar EL JOBO 
dentro de loo sig..ientes lirmroo: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RICHARD BROCE- SERVIDUMBRE DE TOSCA DE 

10.00 METROS A OTROS LOTES A CALLE PRINCIPAL SUR: FOLIO REAL 30264693, CODIGO DE 

UBICACIÓN 2202 PROPIEDAD DE OMAR ALEXIS PENAGOS Y OTRA - SERVIDUMBRE DE TOSCA DE 

10.00 METROS A OTROS LOTES A CALLE PRINCIPAL ESTE: SERVIDUMBRE DE TOSCA DE 10.00 

METROS A OTROS LOTES A CALLE PRINCIPAL OESTE: FOLIO REAL 30264693, CODIGO DE 

UBICACIÓN 2202 PROPIEDAD DE OMAR ALEXIS PENAGOS Y OTRA 

O:x1uia51.4J8rficie de _Q_hoctáreas, rrás 1 ,014 rvetr<E cua.dract's, ccn 90 decírretra:; cuadrad:s 

B expedente lleva.el núrrerode identificación: 2-886-19 del 16 de OCTUBRE del afu2019 

Para efect~ legales, el presente edcto se fijará JXX' q..irce (15) días troles en la Dreroón Pajonal y en la 
Alcaldía o C.OOegcbra o Caxl de Jlsticia Q:inuitaria de Paz de LAS LOMAS - EL HARINO se 
p.i:llicará JXX' tres (3) días ccnsecutiva:; en ll1 periéx:ioo de ci ra..dación nocional, y un (1) día en la <?aceta aicial; 
¡Era QJe a.JalQ.Jier JB'SCra q..e sienta QJe la sdicitu:l de aqudcoción le afecte, ¡:xxlrá aruiciar ante la ANAll 
su qn;ición a la nisrra, hasta quirce (15) días h3ales desp.Jés de efectLada la ütirra pJ:Jlicoción. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artícul~ 100, 131 y 133 de la Ley 37de1~ 

caoo en la ciu:lad de, PE NONO ME a I~ (13) días del rres de DICIEMBRE DE 2023 

V 
AN·EL ROSAS ZAMBRANO 

010824574
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~ .. . -· REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD N)\CIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº 181-2023 

8 suscrito Funciorario &lstarciacbr de la Drección Mrinistrativa Rajonal de COOé 

HACE SABER: 

Q.Je JOAQUIN LUQUE JIMENEZ racicmlidad, PANAMEÑA de sexo MASCULINO estacb civil 
SOLTERO rrayor de edad con rúrero de icEntidad personal Nº 2-710-1783, con residercia en 
CHIGORE corregniento PENONOME (CABECERA) dstritode PENONOME prcwin::iade COCLE; 
con oo..p:Dén EMPRESARIO , ha gjicitacb la aql.dcación de un terrero l:xlldío racimal lbcacb 
en la provin::ia de COCLE, dstrito de PENONOME, corregniento de GENERAL VICTORIANO 
LORENZO, lugar SONADORA dentro de loo sig..iientes lirx:teroo: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR CEFERINO VASQUEZ Y OTROS- ENTRADA 

QUEBRADA MONO DE 3.00M SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR PRESUNTOS 
HEREDEROS DE JUAN VASQUEZ - TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR GUMERCINDO 

JUSTINIANI VASQUEZ ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR GUMERCINDO JUSTINIANI 

VASQUEZ • TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR CEFERINO VASQUEZ Y OTROS OESTE: 
CARRETERA DE ASFALTO VIA SONADORA SERVIDUMBRE DE 20.00M HACIA PENONOME HACIA 
CHURUQUITA CHIQUITA-SALIDA QUEBRADA MONO 
O::>n LJ1a s..perfide de Lhectáreas, rrás 9,048 rretrcs cuadracb:;, oon K d3círrmoo cuadracloo 

B expedente lleva el núrrero de ic:Entificación: 2-100-2023 del .J§_ de MARZO del año 2023 

Para efeda) legales, el p-esente edcto se fijará p:ll" qjrce (15) días hátlles en la Drección Raja-al y en la 
.AJcaldía o Qxrajcbra o Cas:t de Justicia Conuitaria de Paz de GENERAL VICTORIANO LORENZO se 
pJlicará p:ll" tres (3) día<;; cm&n.rtivoo en un periédoo de circulación na::icnal, y un ( 1) día en la <:aceta Oicial; 
p:ira QJS cua.IQJier r::erscra QJS sienta q..ie la sdicitucl de aqldcación le afroe, ~ anrciar ante la J\Nl\11 
su qxsición a la nisrra, tmta QJirce (15) días hábiles después de efrouada la últirra p.Jlica.ción. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo:; 100, 131 y 133delaLey~de1962. 

010824061
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.. Publicación de edicto 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
~ GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº459·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ANA LISBETH MIRANDA vecino de NUEVO BAMBITO, corregimiento de PASO ANCHO, distrito TIERRAS ALTAS 

provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-154-675 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de TIERRAS ALTAS _corregimiento de PASO ANCHO lugar 

NUEVO BAMBITO, MUJER de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación INDEPENDIENTE 

dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR CASTULO PITTY CASTILLO 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ROSELIS SERRANO ESPINOZA, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: 
ANA LISBETH MIRANDA, CARRETERA DE 15.00 M HACIA AGUACATE HACIA CARRETERA DE 30.00 M A VOLCAN HACIA 
CERRO PUNTA .. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: RAFAEL PITTY CASTILLO, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: 
JAIRO OMAR CANDANEDO. 

Oeste: CARRETERA DE 30.00M A VOLCAN HACIA CERRO PUNTA. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 1805 metros cuadrados, con 45 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-219 de !de MARZO del año 2020. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afeCte, podrá anunciar ante la 

ANA TI su oposición a la misma, hasta cinco (5) di as hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (7} días del mes de DICIEMBRE del año 2023. 

Firma: 

Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSTANÓIADOR(A) 

202-124344141
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REP0BLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

Publicación de edicto 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
DMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 469-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que RICAUTER BEL TRAN RUEDAS ARAUZ vecino de SIOGUI ARRIBA corregimiento de LA ESTRELLA distrito 

BUGABA provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-803-330 a solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUL distrito de BUGABA corregimiento de LA ESTRELLA lugar SIOGUI 

ARRIBA 

, VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO, ocupación AGRICULTOR dentro de los siguientes 

linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FRANCIS EDWARD ARAUZ MENDOZA. CAMINO EXISTENTE DE 5.00 M HACIA 
CALLE PRINCIPAL, FOLIO RELA Nº 406417, CODIGO DE UBICACIÓN 4406, PROPIEDAD DE JOSE LUIS CASORLA ARAUZ, 
PLANO Nº 405-06-22798. 

Sur: FOLIO REAL Nº406417, CODIGO DE UBICACIÓN 4406, PROPIEDAD DE JOSE LUIS CASORLA ARAUZ, PLANO Nº 405-06· 
22798, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JOSE LUIS CASORLA ARAUZ 

Este: CAMINO EXISTENTE DE 5.00 M HACIA CALLE PRINCIPA, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR LISBETH ENILDA 
ARAUZ MENDOZA. 

Oeste FOLIO RELA Nº 406417, CODIGO DE UBICACIÓN 4406, PROPIEDAD DE JOSE LUIS CASORLA ARAUZ, PLANO Nº 405· 
06-22798. 

con una superficie de 00 hectáreas. más 980 metros cuadrados, con ~decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-638 de_!de OCTUBRE del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 201 O. 

Dado en la ciudad de David , al día (j1} días del mes de DICIEMBRE del año 2023. 

Firma: :futi~~G~RA Firma: cflL ~ cÍ/) 
ELVIA ELIZOND~ Nombre: Nombre: 

SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SUST ANCIADOR(A) 

\ 

202-124376961
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aPOBLIC A D PANAMÁ 
- O ll! llt N ....-.-. N ..-..., - 1<::.1 N A l -

AUTORID AD N~CIONAL DE 
~~~..:r~llSTRACI N DE TIERRAS 

EDICTO Nº 468-2023 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) MARTHA ROSSANA PITTY IBARRA Vecino (a) de _LA 
TRANCA Corregimiento de ALTO BOQUETE del Distrito de BOQUETE provincia de 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-212-624 MUJER , de 
nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación RECEPCIONISTA a 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-
0980 según plano aprobado 404-04-18815 la adjudicación del título oneroso de una 
parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de O HAS+ 
1196.01M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de LA TRANCA Corregimiento de ALTO 
BOQUETE Distrito de BOQUETE Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos : 

NORTE: TERRENOS PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR EL SR ARMANDO 
DIAZ. 

Sur TERRENOS PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADOS POR EL SR CECILIO 
CASTILLO 

Este: TERRENOS PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADOS POR SR HERIBERTO 
GRAFF. 

OESTE: CARRETERA S/N DE 12.00 M HACIA LOTES, HACIA CALLE. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BOQUETE o el Despacho de Juez de Paz de ALTO BOQUETE 

Copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 

una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ----=º=A-=-V"-'I=D.._ __ a los 13 días del mes de DICIEMBRE de ~2 ..... 0...,2 __ 3 __ _ 

( 

Firma: ___J,d;;:::.~~~Jj¿_~=;:\~...1.LÁ~-­
Nombre: ELVIA ELIZO 
Funcionaria Sustanciado 
Anati-Chiriquí 

202-124387235
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l ' 

REP0BLICA. DE PANAMÁ 
- UC>ttlt!~NC> NAC:IONAt.. -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADllVllNISTRACIC>N DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 465-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que JAVIER HILARIO DE ARRIBA SAMUDIO vecino de IVU PRIMAVERA corregimiento de DAVID SUR distrito DAVID 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-139-2043 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregimiento de LOS ALGARROBOS lugar LOS 

ALGARROBOS, VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO, ocupación ABOGADO dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JACOBO ELIAS PITTI GUERRA. 

Sur CALLE DE TIERRA DE 12.80 MAL CAMINO PRINCIPAL, A OTROS LOTES 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR OLMEDO GUERRA PINZON. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JACOB ELIAS PITTI GUERRA. 

con una superficie de O hectáreas, más 511 metros cuadrados, con .1§..decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-381de1º._de JUNIO del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (13) días del mes de DICIEMBRE del año 2023 . 

Nombre: 
SECRETARIA(O) AD HOC 

Firma: @~ 
Nombre: ELVIA ELIZONDO 

FUNCIONARIO(A) SUS CIADOR(A) 

202-124371409
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº461-2023 

Publicación de edicto 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ANA LISBETH MIRANDA vecino de NUEVO BAMBITO, corregimiento de PASO ANCHO, distrito TIERRAS ALTAS 

provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-154-675 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de TIERRAS ALTAS _corregimiento de PASO ANCHO lugar 

NUEVO BAMBITO, MUJER de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación INDEPENDIENTE 

dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ANA LISBETH MIRANDA, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: 
ROSELIS SERRANO ESPINOSA 

Sur: CARRETERA DE 15.00 M HACIA AGUACATE HACIA CARRETERA DE 30.00 M A VOLCAN HACIA CERRO PUNTA. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ANA LISBETH MIRANDA. 

Oeste: CARRETERA DE 30.00M A VOLCAN HACIA CERRO PUNTA. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 1035 metros cuadrados, con JM_decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-218 de !de MARZO del año 2020. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) dias en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (7} días del mes de DICIEMBRE del año 2023. 

Firma: 

Nombre: Nombre: 

202-124344038
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NAC.IONAL -

AUTORIDAD ·~~ACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 472 ·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que RICARDO CASTILLO VALDES Y OTRA vecino de DAVID SUR corregimiento de DAVID SUR distrito de DAVID 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4·95·206 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional 

ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BOQUETE corregimiento de AL TO BOQUETE lugar LA TRANCA, V ARON 

de nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación JUBILADO dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ELIECER CASTILLO VALDES, 

Sur: VEREDA DE TIERRA DE 5.00M HACIA OTROS LOTES A VEREDA DE TIERRA DE 5.00M HACIA OTROS LOTES HACIA 
CARRETERA DAVID-BOQUETE . 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JEANNY HERNANDEZ GONZALEZ DE ARAUZ. 

Oeste: VEREDA DE TIERRA DE 5.00M HACIA OTROS LOTES HACIA CARRETERA DAVID- BOQUETE. 

con una superficie de 00 hectáreas más 555 metros cuadrados, con _jL decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-291de1§._de MAYO del año 2023. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (H) días del mes de DICIEMBRE del año 2023 . 

Firma: 

Nombre: 

Firma: 

Nombre: ELVIA ELIZOND 
FUNCIONARIO(A) S 

202-124394482
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' REPÚBLICA. DE PA.NA.IVIÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

.AUTC>RID.AD NACIC>NA.L DE 
ADIVllNIS TRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 473-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que AMARILIS IXENIA PEREZ MORALES vecino de VOLANTE corregimiento de SORTOVA distrito BUGABA 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-702-1555 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI , distrito de BUGABA corregimiento de SORTOVA lugar VOLANTE, 

MUJER de nacionalidad PANAMEÑO, MAYOR DE EDAD, SOLTERA , ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR dentro 

de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LADY JOSELIN VEGA MORALES Y VICTOR MANUEL MORALES, QUEBRADA LOS 
MACHOS 

Sur CAMINO DE 15.00 METROS A SORTOVA A OTROS LOTES .. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR NILKA ITZEL PEREZ MORALES 
' 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LADY JOSELIN VEGA MORALES Y VICTOR MANUEL MORALES. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 8327 metros cuadrados, con §§_decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ· 86 de 1º._de FEBRERO del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (14) días del mes de Diciembre del año 2023 . 

Firma: 

Nombre: Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SU 

202-124369881
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